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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S  E X TR A N G E R A S

TURQUIA.
Constantinopia 15 de Octubre.

Al saber Mr. de Bourqueney que el gefe druso Abou-Nekel 
había sido absuelto por un tribunal compuesto y  presidido por 
Chekib-effendi, ha dirigido inmediatamente una nota á la Puer
t a ,  exigiendo la anulación del juicio, y que el gefe druso sea 
arrestado y trasladado á Conslantinopla, en donde se instruya 
de nuevo su proceso. En caso de negativa, Mr. de Bourqueney 
saldrá de Constantinopla, y para ello exige una pronta contes
tación j mas la Puerta no se muestra dispuesta á ceder por ha
ber encontrado un fuerte apoyo en los embajadores de Rusia y 
de Ing la te rra , que no son de opinión se abra un nuevo juicio.

E n  tales circunstancias es de temer que el asunto tome un 
aspecto mas desagradable, y  que Mr. de Bourqueney pida sus 
pasaportes. Los franceses residentes aqui se figuran ya ver á la 
Francia aislada como en 1 84 0 ,  y desconfían de las otras Poten
cias. (Gac. univ. alemana.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 3 de N oviem bre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta ,  97.
Id. al contado, 96  5 /8 .
España: Deuda activa,  27 1 /4 .
Pasiva, 6 7/8 .

Después de medio dia debe celebrarse un nuevo consejo de 
Gabinete. El últ imo quedó suspenso después de cuatro horas de 
deliberación sin haberse resuelto nada.

Sir Roberto Peel se halla mas aliviado del ataque de gota.
(Globe.)

F R A N C I A .
P a ris  4 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117-60.
Cuatro id . , 108-50.
Tres id.,  82 60.
España: deuda activa, 35  1 /2 .

Según el Eco del O riente , periódico de Smirna, todavía no 
se han resuelto las dificultades ocurridas entre el embajador de 
Francia y la Puerta . Leemos en dicho periódico un artículo de 
Constantinopla , fecha 14 de Octubre,  que dice asi:

«Hemos dicho que á consecuencia de las noticias de Siria, 
traídas por el paquebote francés que está en estación , el Ranuer , 
S. E. el embajador de Francia habia dirigido fuertes representa
ciones á la Puerta con motivo de las primeras medidas anun
ciadas por el comisionado del Gobierno de S. A . , Chckib-effen- 
di. Mr. de Bourqueney, después de dos conferencias celebradas 
con S. E. el Ministro de Negocios extrangeros Alí-effendi, ha
bia recibido las suficientes seguridades acerca" de los sentimientos 
conciliatorios del Divan, y  de sus deseos de ver arreglados los 
asuntos del Líbano sin comprometer las buenas relaciones que 
existen entre ambos Gobiernos. Estas seguridades se consignaron 
en la minuta de una nota que se comunicó al barón de Bonr- 
queney el martes en la noche. Al propio, tiempo la nota y nue
vas instrucciones se remitieron con urgencia á S. E. Chekib- 
effendi por un correo terrestre.

Todo estaba al parecer terminado: habia motivo para espe
rar  que las instrucciones del Divan llegarían á tiempo á poder 
de Chekib-e ítendi, y que sus actos, conformes con las seguri
dades dadas por la P u e r ta ,  disiparían todo motivo de queja y 
de mala inteligencia. Pues bien : por las noticias traídas el sá

bado anterior por el paquebote de Beiruto, parece que las m e
didas que motivaron las reclamaciones del embajador han sido 
ejecutadas en lodo ó en parte, no obstante haber reclamado tam
bién el cónsul de Francia en Beiruto.

Vemos pues con sentimiento , que lejos de haber concluido 
este asunto, vuelve á presentar hoy nuevo carácter de gravedad. 
Con todo, esperamos que los sentimientos de conciliación que 
animan al Divan y al representante de la Francia conseguirán 
allanar todos los obstáculos.» ( Debats.)

\

Se han recibido noticias de Argel del 29 de O c tu b re , las cua
les nada añaden á las que hemos publicado.

Todo estaba tranquilo en las inmediaciones de Argel y de 
Cherchell,  y escriben que la llegada de las tropas causaban la 
mejor impresión.

El mariscal Bugcaud debía hallarse en T iare t  el 28 ó el 
2 9 ,  y habia despachado órdenes de diversos gefes de columna, 
á fin de que coordinasen los movimientos con los suyos.

El 28 se inauguró en Argel la estatua del duque de Orleans: 
con este motivo se pronunciaron dos discursos ; el uno por el te
niente general de B ar ,  y el segundo por el conde G u y o t , di
rector de lo Interior. Al descubrirse la estatua al sonido de la 
música militar , la inmensa muchedumbre prorumpió en estre
pitosas aclamaciones. En seguida la milicia y la t ropa,  al mando 
del coronel Marengo, desfilaron sucesivamente por delante de la 
estatua.

Han saludado también su inauguración salvas de artil lería de 
mar y tierra , las cuales han durado hasta el momento del 
desfile.

El barco de vapor ingles el G eyser , al mando del capitán 
de corbeta Mr. C arpen te r,  que está de descanso en Arge l ,  se ha 
asociado á la ceremonia empavesando su buque.

Se dice que la asamblea de los Estados de Hannover se con
vocará para el 15 de Diciembre próximo.

(Corresp. de Harnburgo.)

Escriben de Viena en 26 de Octubre:
A propuesta del Príncipe de Melternich, aprobada por el 

Em perador,  se construirán sin demora seis nuevas fragatas de 
vapor,  á cuyo efecto acaban de expedirse órdenes al gete de la 
marina imperial en Venecia, (Observador del Rhin.)

El Emperador de Rusia acaba de dar un ukase contra los 
israelitas mucho mas severo que el de 2 de Marzo de 1843, en 
el que se manda á todos los judíos que se ocupan en la venta 
de vino y licores en las aldeas, rusas ,  es decir, á 40,000 fami
lias, que abandonen sus respectivas residencias y vayan á lijarse 
en las ciudades. (Gac. univ. alemana.')

E l viaje de ensayo que Mr. W aghorn acaba de hacer á t ra 
vés de la Alemania para cambiar el tránsito de la India que 
actualmente se hace por la vía de Marsella, es bajo todos aspec
tos de la mayor importancia para el mismo pais, y absorve to
da la atención del Gobierno.

Las cartas de Trieste que hemos recibido hoy nos dicen que 
el Gobierno austríaco, que desea vivamente asegurar las venta
jas que puede procurarle el transito de la India, ha alentado y 
secundado poderosamente este primer viaje de Mr. W aghorn. 
El conde de Stadion y el comisario áulico se hallaban en Tries
te á la llegada del barco , como también toda la dirección del 
Lloyd austríaco. El Lloyd h ab ia ,  puesto á la disposición de 
Mr. W aghorn el paquebote Emperador , el mejor de sus barcos 
de vapor, y ha guardado el mayor misterio acerca de los pre
parativos que hacia para favorecer el viaje, pues temia que al
guna indiscreción echase por tierra el ensayo, en el que funda
ba las mayores esperanzas. En Inglaterra ha producido la mas 
viva sensación el arribo tan inesperado de la Mala de la India 
á través de la Alemania, y Mr. W aghorn es en este momento 
el objeto de las ovaciones y de los testimonios del ri conocimien. 
to público, habiéndose abierto una suscripción en honor suyo- 
Mr. W ag h o rn ,  que hace muchos anos está ocupado con la idea 
de hacer mas prontas y expeditas las comunicaciones de su pais 
con la ludia , y el primero que en un barco de vapor ha atrave
sado (d mar Rujo, ha realizado este viaje con una resolución y 
una celeridad que le honran sobremanera. Sin embargo, las con
diciones bajo las cuales Mr. W aghorn  ha ejecutado su viaje de 
ensayo , no serán las mismas en todas las épocas del ano.

Mr. W aghorn salió de Alejandría el 20 de Octubre a las 
once de la mañana, dos dias antes de la p .rtida del buque que 
hace el servicio regular entre dicha ciudad y Marsella. Llegó á 
Trieste el 26 á un dia noche; es decir, en 156 horas.

En el espacio de 80 horas habia llegado á Colonia, habien

do pasado por N iedeindorff , Inspnirk, Meiuingeu y Slnltgard, 
y el o í  á las cuatro de la madrugad,» llegó á L m ires, unas 108 
horas después de su arribo á Trieste. Ha hecao pues la travesía 
de Alejandría á Londres en 257 horas.

E n  la ac tual idad , y por la via ordinaria , para llegar la Ma
la de Alejandría á Londres emplea cerca de 290 horas; pero 
cuando este concluida la línea de los caminos de hierro del Me
diterráneo á la M ancha, aun admitiendo los ocho dias de trave
sía que hoy necesitan nuestros vapores para venir de Alejandría 
á Londres por Marsella , el tránsito podrá hacerse en 2 28  
horas.

Debemos añadir que Mr. W aghorn  ha estado detenido en el 
tránsito de Alejandría á Trieste mas de 30 horas á causa de 
una violenta tempestad que le ha combatido durante la trave
sía. Sin este contratiempo habría podido llegar de Alejandría á 
Londres en menos de 128 horas. (Debats.)

Escriben <le Marsella en 1? del corriente:
El gran duque de Tosca na ha mandado poner en libertad á 

los gefes de la última insurrección de la Romanía; á saber, los 
condes Beltrami, Bianeoli, Passi y Vitteloni; al doctor Andreini; 
Renzi,  abogado, y G ran d i ,  propietario, los cuales han llegado 
ayer á esta en el vapor de Levante el Sesostris. Monseñor Sae- 
co n i , encargado de Negocios de la Santa Sede en F lorencia , se 
ha opuesto enérgicamente á la partida de dichos refugiados para 
Francia. Se dice que los Ministros tosca nos , á excepción de M r.  
Ciampini,  Ministro de Hacienda, y de Mr. P itau ler ,  secretario 
particular del gran duque,  han apoyado las representaciones de 
Monseñor Sacconi; pero S. A. ha contestado que debía respetar
se la capitulación hecha entre los insurgentes y el comandante 
de las tropas toscanas, y nunca separarse de los principios de 
justicia y  de moderación. ( Id .)

NOTICIAS NACIONALES.Algcciras  3  de Noviembre.
Ayer de madrugada ejitraron en este puerto, apresados por 

el vapor V igilante y de este apostadero, el latid Napoleón I I  y  el 
falucho M aría y ambos buques contrabandistas de Gibraltar. Sus 
cargamentos de ropa se dice tienen un valor muy considerable: 
las tripulaciones han sido conducidas á esta cárcel, y  el apresa
miento so ha hecho sobre las aguas de Nerja. (Com.)

La siguiente noticia que tomamos de una carta de nuestro 
corresponsal de Grazalema se refiere sin duda á lo que se nos 
dice en la anteiior sobre la aprehensión de uu contrabando en 
Algeciras:

La vigilancia del Gobierno en las fronteras para impedir el 
contrabando se nota aqui como nunca. Los géneros ilícitos no 
se hallan, y los que habia de desecho se venden por el duplo 
que antes. Se asegura haberse aprehendido cerca de Algeciras mi 
gran contrabando, del que venían destinadas para estos pueblos 
27 cargas de ropa fina. Si hay constancia en este s istema, y si 
á el acompaña la reforma de aranceles, nuestras aduanas se ele
varán en sus ingresos, y  con facilidad se perfeccionará nuestro 
sistema rentístico sobre las bases del tributario actual. (Id .)

Sevilla 5 de Noviembre.
El domingo último se verificó la apertura de la universidad, 

dándose principio al acto á las doce y media. El claustro de docto
res, vestidos con sus insignias y presi lidos por el Sr. decano de teo
logía, salió formado de la cámara rectoral, precedido de los macero» 
de la corporación y de la música del ayuntamiento, dirigiéndo
se á la iglesia, donde ya esperaban las personas convidadas para 
tan solemne acto, notándose el Excmo. Sr. capitán general, los 
Sres. regente de la audiencia, alcalde presidente, varios Diputa
dos á Cortes, algunos consejeros provinciales y otras personas de 
distinción, á quien el claustro de doctores dispensó el obsequio de 
sentarlos entre ellos mismos. El Sr. decano de filosofía D. Alber
to Lista subió á la cátedra y leyó un excelente discurso, cuyo 
pensamiento principal fue hablar del profesorado y  de la nue
va carrera de esta naturaleza que ha establecido el Gobierno en 
el nuevo plan de estudios. Concluida su lectura, que duraría me
dia h o ra ,  se retiraron los convidados, y el claustro volvio a su 
cámara en el orden anterior. (D . de S .)

Idem  6.
Del estado que ha publicado la a luana acerca de la expor- 

tueiou de granos aparece que en el mes de Octubre ultimo bao



sn l i lo  en 00  buques para diferentes puertos de la península 
<85,084 y inedia fanegas de trigo j  6 ,310  y inedia un  olías de 
b a i i  .a, [Id.)

Cádiz 6  de Noviembre.
Antes de ahora hemos tenido ocasión d e  elogiar el excelen

te  estado de la escuela gra tu ita  de ninas > que sostenida por el 
Excmo. ayuntamiento de esta plaza , se halla á cargo de la d a 
se de damas de la sociedad económica.

Los exámenes públicos que  dias pasados se verificaron han d a 
do á conocer los rápidos adelantos que hacen las a lumnas en las 
labores y  estudios á q u e  se Jes dedica.

A la vista tenemos una copla de la arenga pronunciada por 
una tierna niña eu aquel acto con objeto de inculcar en d  cán a 
mo de sus condiscípulas las ideas religiosas,  los sentimientos de 
humildad que han impreso en sus corazones las respetables seño
ras á cuyos cuidados y  desvelos está encomendada la sueitc* de 
esa juventud  naciente, no menos que el Sr. deán de la santa 
iglesia ca tedra l ,  á quien lauto debe la escuela de niñas pólices, 
como que á ella consagra todos los momentos que le dejan t ran
cos las ocupaciones de su sagra lo ministerio. Hasta 520(1 p ren 
das ha facilitado en et ult im o año Ja clase de  que  hablamos á 
los desgraciados de la casa de  expósitos, ademas i}e 106 e n t r e 
gadas á los hospitales de ambos sexos y  de  585  que se han 
construido para particulares. Jú íguese  pues cuán grande es la 
utilidad que ofrecen las laceas en qu e  se emplean las almonas.

El Sr. gefe político, que asistió a Jos exámenes, quedó a l ta 
mente satisfecho de la situación en que encontraba la clase, y 
asi lo manifestó en un  oportuno y bien sentido discurso, « E n 
vidio á V V . ,  señoras, dijo entre otras cosas á la clase de d a 
mas, envidio á V V . este momento, porque hay acciones que
ademas del público aprec io ,  tienen una mas alta recompensa, la 
del corazón y la del cielo.» Y el Sr. Lassala tenia razón: servi
cios como el que prestan á la humanidad las señoras de la cla
se de damas de la sociedad económica tienen un valor que no 
puede conocerse bien si no se consultan los sentimientos del co
razón y el testimonio de la conciencia.

El mismo Sr. gefe político hizo un agasajo de 50 0  <- , con
cuya cantidad se han costeado algunos pañuelos y zapatos , que
sr repai lirón hoy á las ninas que mas se han distinguido por su 
aplicación, ademas de los premios distribuidos el dia de los exá
menes. ( Corn.)

Barcelona 5  de Noviembre.

Del escrutinio general que tuvo lugar á las diez de la ma- 
maña del dia de ayer en el salón de Ciento de las casas consis
toriales ante el Excmo. ay untamiento , con asistencia de los se
ñores secretarios escrutadoies,  reulta que  los que han reunido 
mayor número de votos son los señores siguientes :

Distrito primero.— D. José' Garriga, D. Salvador Pi, D. J a i 
me Artigas, Sr. marques de Llió, D. Manuel Puig y D. Manuel 
Roca.

Distrito spgum lo .=  D. Joaquín  P e i x , D. Miguel Roig y 
Rom, D. Joaquiu de Don y de Ciscar, D. Domingo Saga n  a, Don 
Ped io  Noiusco Vivos y D. Pedro T u y e t .

Distrito te rcero /=D . Francisco de Cubanos, D. Ramón An- 
glasell, D. Ramón de Carcer , D. Erasmo de Janer  y de Góui- 
ina , D. José Dulcet y  Ju a n  Vilanova y Arlís.

Distrito coa rio. =  D. Pablo Soler y M eslres, D. Juan  Guiu , 
D. Francisco Bricfeus, D. Ignacio de Puig, D. Antonio Codiua y  
Angerolas, D. Pedro  Codina y D. Domingo Amelller.

Distr ito quinto. =  D. Ja im e R iga l l ,  D. Carlos de F o r lu ny ,  
D. Valentín  E sp aró ,  D. Ramón Sarriera , D. Ramón Sanpom, 
D. Antonio X uriguer  y  D. Sebastian Soler y Ribó.

Distrito sexto.—D. José Serra y M a r ru g a t , 1). Pedro Prats,  
D. Ramón Maresch y Ros, D. Pablo Vilaregut,  D. José de M i 
ró  y  D. F  rancísco Viñas.

Omitimos los nombres de varios señores que han obtenido 
uno ó dos votos, y  solamente continuamos los siguientes que han 
tenido algunos mas.

Eu  el distr ito p r im ero .=D . Francisco Planás y  Molist y Don 
Salvador Massó.

E n  el segu n do .=  D. Jorge Miralles y D. Joaquín Musferrer.
E n  el c u a r to .= D .  Fernando Moragas y Ubach, D. Sebastian 

Soler y D. Joaquín Castañer.
E n  el q u in to .= D .  Pedro Soler y Perich y D. Juan  Fabra  e 

Illas.
En eJ sexto.=D . Pedro Nolasco Vives y D. Pedro Codina.

(Fo/7l.)

Gerona 6  de Noviembre.

E l Excmo. Sr. capitán general sigue en Olot activando el 
cumplimiento  de la quin ta de 1844, y se propone recorrer la 
provincia al propio objeto; pero tal es el celo y alan con que se 
esfuerzan y apresuran los pueblos á presentar los cupos en caja, 
que tal vez será en breve innecesaria la visita de S. E.

Dícese también que su repentina aparición en Olot fue para 
desbaratar algún plan carlista. ( Post.)

Después do haber  llovido abundantemente toda la noche pa
sada , á las cinco y  media de fa madrugada de hoy se han d c -  

; jado sentir a l gunos  violentos golpes de huracán que han d e r r i 
bado muchos tabiques y roto infinitas claraboyas dentro  de la 

; ciudad. Se teme que eni las a tuecas haya causado mayores d a -  
j ños, aunque hasta ahora no ha llegado á nuestra noticia. (/(/•)

Bando.= Don Mauel Bretón , capitán general del ejercito y 
principada Cataluña $£v. 5f. Sfc.

Agotadas va todas las consideraciones, plazos y moratorias con
cedidas ;jyor mi autoridad y la de mis dignos antecesores en be- 
nefteto y desahogo de los pueblos con objetó de hacer efectivo el 
WMit'ingente d é la  quin ta de 1 8 4 4 ,  decretada por el Gobierno de 
S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel II (Q. D. G.), á cuya 
prestación debe concurrir  Cataluña á igual de las demas provin
cias de España ; teniendo á la vista por otra parte que las de T a r 
ragona y Lérida han presentado sus respectivos cupos, y  que pre
surosa la de Barcelona se halla próxima á concluir  de verificarlo; 
resuelto lirmemeiite , como lo estoy, á llevarla á cabo en todas 
sus partes en esta provincia, por desgracia la mas atrasada en las 
operaciones del reemplazo, toda vez que en algunos partidos j u 
diciales no se ha presentado un solo hombre; en vista también 
de que los jóvenes de esta villa y de algunos otros pueblos de 
la provincia se han ausentado de sus respectivos domicilios , cre
yendo de esta manera ( lud ir  los inmediatos efectos de la ley ;  y 
con objeto de remediar el mal y de poner coto á tan punible con
d u c ta ,  ordeno y mando:

Ac t. 1? Queda restablecido en su fuerza y  vigor, tanto en es
ta provincia como en las demas de Cataluña, el estado excepcio
nal que previne se suspendiera duran te  las (‘lecciones municipa
les, toda vez que ha espirado ya el plazo (pie la ley designa al 
efecto.

2? No obstante que por el artículo 9 7 ,  capítulo 15 de la o r 
denanza de reemplazos, se declaran prófugos , y de consiguiente 
soldados con la recarga de uno a dos anos de servicio, los mo
zos que no se hubieren personado en el dia prescrito para su lla
mamiento y declaración de soldados, en cuyo caso se hallan to 
dos los jóvenes fugados de esta población y de otras del p iine i-  
pado , les relevo e indulto de la expresada pena con tal (pie en 
eJ improrogable leí mino de seis d ias ,  contados desde la fecha, 
se presenten á la autoridad local de sus respectivos domicilios. Y 
vengo en dispensarles esta gracia en consideración á que han s i
do seducidos é incautamente impulsados á consumarla por los 
trastornadores y enemigos del órden público.

5? Los mozos que no se hayan presentado en el plazo y  t e r 
mino prevenido en el artículo an te r ior ,  no solo sufrirán el cas
tigo que señala la ley de reemplazo* á los de su c lase ,  sino que 
también serán perseguidos con infatigable ardor en todas d irec
ciones por las fuerzas del ejercito, de la guardia civi l ,  mozos de 
escuadra, rondas volantes, seguridad pública c.

4? Todo individuo de los m aréa los  institutos (pie ap rehen
diere en cualquier punto ó presentare un prófugo, se le gratifi
cará des le luego con la cantidad de 100 duros, que satisfarán Jos 
padres del mismo prótugo de sus propios bienes, y eu caso de 
insolvencia vendrán á cuenta del pueblo adou le pertenezca: igual 
recompensa se dará á todo paisano (pie picstarc el mismo serv i- 
cio; en el c o n c e p t o  de (p ie  si el aprehensoi tuese algún mozo com
prendido en el alistamiento del mismo ú otro pueblo, quedará 
libre de la suel te que tenga en aquel reemplazo; entendiéndose 
subrogado eu su lugar el aprehendido, sin perjuicio de que tam 
bién sea dado de baja el suplente de este, si lo tuviere ,  con a r 
reglo á lo prevenido en el art. 110 de la citada ley de reemplazos.

5? Los individuos de justicia de to lo  pueblo , los vecinos de 
los mismos, dueños de posadas ó caseríos aislados (pie directa ó 
indirectamente ocultaren , dieren auxilio ó protegiesen la fuga 
de un prófugo, ó no lo capturasen p u l ie n d o ,  ó en caso contra
rio no le denunciaren á la autoridad inm ediata ,  serán juzga los 
breve y sumariamente jxir un consejo de g u er ra ,  aplicándoseles 
las penas marcadas por este bando y las (pie imponen las orde
nanzas del ejercito á los encubridores y auxil iadores de la d e 
serción.

6? Habiendo eludido mi persecución dos reclutadores carlis
tas que vagaban por estas inmediaciones , y en vista de que otro 
(iel mismo carácter (pie tengo preso ha sido reconocido como g< le 
de un motin (pie promovió la juventud de este pueblo para opo
nerse á la quinta , lo cual prueba (pie el partido carlista intenta 
juntar  fuerzas, mando asimismo que los mozos que se encontra
ren reunidos en cuadril la sean juzgados en la propia torma por 
el mismo consejo, y sentenciados como lueciosos y trastornadores 
del órden público. Y para (pie estas disposiciones lleguen á noti
cia de todos >e publicarán en la forma acostumbrada.

Catalanes: Los enemigos de la Reina y de la patria que se 
hallan emigrados por sus d< litos eu el extrangero (y  aun a lgu
nos que se encuentran enmascarados entre vosotros) intentan 
abusar de vuestra ciega credulidad y (alta de cautela. Desean 
con ahinco arrastraros al crimen para haceros partícipes de su 
desgraciada situación. No os dejeis alucinar.  Creedme. La ley i r 
remisiblemente ha de cumplirse, y hasta que asi se verifique no 
saldrá de esta provincia vuestro capitán general.

Cuartel general de Olot 4 de Noviembre de 1 8 4 5 .= M a n u e l  
Bretón. (/*/.)

MADRID 12 DE NOVIEM BRE. 

SENADO.
De orden del Excmo. Sr. Presidente del Senado, la 

secretaría ruega á los señores nombrados por S. M. para 
el cargo de Senadores vitalicios, y residentes en esta ca
pital, tengan a bien pasar á ella nota de sus habitaciones; 
podiendo excusarla los que, habiendo sido Senadores en 
anteriores legislaturas, no hayan mudado de domicilio.

2

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

la Gobernación de la Península se ha servido comunicar
me con fecha de 4 del actual la Real órden siguiente:

«Es la voluntad de S. M. la Reina que la Guia de fo
rasteros y estado m ilitar del año próximo se hallen cor
rientes para darse al público el I? de Enero, y que V. S. 
tome las disposiciones oportunas y haga las reclamacio
nes que convengan á fin de que asi se verifique.

De Real órden lo digo a V. S. para los efectos indi
cados.»

Lo que por medio de este anuncio se pone en conoci
miento de las oficinas y corporaciones que aun no hayan 
remitido á la administración de mi cargo las relaciones 
de los individuos de las mismas que deban ser incluidos 
en la G uia , á fin de que lo verifiquen eu todo el mes cor
riente; en la inteligencia de que las operaciones necesa
rias para la publicación de dicho anuario no permiten 
prorogar el término expresado.

Madrid 8 de Noviembre de l8íó.==M anuel Bretón de 
los Herreros.

Escriben de Graélem berg ,  alta Silesia au s t r ía ca ,  que había 
llegado aili con objeto de visitar el establecimiento hi Iropático 
de Priessnitz el arch iduque Francisco Carlos de Austria ,  a tra í
do por los maravillosos efectos que su ingenioso método de c u 
ración está produciendo.

El célebre inventor mereció del archiduque una marcada 
muestra de distinción , habiendo conversado con él por largo 
tiempo y estreehádole la mano á su despedida , manifestándole 
con suma benevolencia cuánto le adm iraban  su ingenio y mo
destia.

Los pacientes (pie se encontraban allí, aprovechando la favo
rable circunstancia de la presencia de este augusto personaje , le 
dirigieron una sentida exposición, eu (pie expresaban los benefi
cios que han reportado de este nuevo método curativo, y  la g ra 
ti tud de que se hallaban poseídos hacia su digno director , no 
menos que al ilustrado Gobierno (pie le ha dispensado su p ro 
tección. El Príncipe la acogió benévolamente, asegurando (pie 
continuaría siempre prestando su apoyo á tan útil estableci
miento.

T R IB U N A L E S  E S P A Ñ O L E S .

L a comisión mili tar de la provincia de Barcelona ha publi
cado el siguiente estado, sacado de la causa sobre ladrones eu 
cuadrilla y robos eu despoblado , tallada eu Setiembre últ imo 
con aprobación del capitán general de Cataluña.

PRIMERA PARTE DE LA CAUSA.

Jicos y  delitos.
Juan  Me rcad e r , a lb a ñ i l , natural de Moya (B arce lona ) ,  de 50  

años de edad , casado, aprehendido en 5 de Setiembre de 1845.
Robo de la casa Coll -Cardó* (despoblado). A dos carros de 

pollateros (mi  el camino de Villafraneo. A la diligencia en el puen
te de Lladoné en el mes de Julio  último. A la diligencia en el 
salto del Suñol en Agosto del año de 1844. Complicidad en el 
robo de casa di* D. Juan  Maso , en esta c iud ad ,  en Diciembre del 
año anterior. Probatura de robo de Musquefa. Otra en San Culgat 
del Valles. Otra en casa del secretario de Valli rana y  robo de 
la diligencia del i? del actual.  Pena ,  muerte.

Nota. Suspendida la ejecución por el capitán general, se con
mutó esta pena cu la inmediata por la piedad de S. M.

Juan  E s tap e r ,  labrador ,  de San Andrés de la Barca (Barce
lona) ,  de 25  años, soltero, aprehendido el 4 del mismo mes y  
año.

Robo del Vilá en casa de Bugnña (despoblado). A la d il i
gencia en el salto del Suñol en 1844. A otra diligencia entre 
San Andrés y Martorell  hiiee dos años. Eu la casa de C o ll -C ar-  
dús. A los dos carros de pollateros, camino de Villafranea. A la 
diligencia en el puente del Lladoné. Eu la probatura del robo 
de Vall irana. Pena , muerte.

Isidro Estaper, id. de id. de id., edad 5 i  años,  soltero, apre
hendido tam bién  en 4 de id.

FOLLETIN.
E L  CA B A LL E R O  D E  LA CASA RO JA .

E p is o d io  d e  1793.—T o m o  III.
L a  Diosa Razón.

(Continuación.)
Nadie  había  pensado en Simón; pero Simón tenia su pro

yecto.
E n  el momento en que supo la decisión del ayuntam ien to ,  

d i jo : ¿ N o  se necesita mas que una denuncia en regla? Pues es
perad cinco minutos, y está aqui.

 ¿ Quién la va á hacer? preguntó el presidente.
 £ aV valiente ciudadana T izón ,  que denuncia los sordos ma

nejos de los partidarios de la aristocracia, tales como Mauricio, 
y las maquinaciones de otro falso patr io ta  amigo suyo llamado 
jLorin.—Cuidado can \o que haces, Simón, dijo el presidente. Mira

que te extravía tu patriotismo, porque Mauricio L indey y J a 
cinto Lorin son patriotas experimentados.

— E-o se verá en el tr ibunal , replicó Simón.
— Piensa bien lo que vas á hacer,  Simón, porque seria este 

un proceso escandaloso para todos los buenos patriotas.
—¿Qué me importa a mí que haya ó no escándalo? Yo no 

temo el escándalo. Asi se sabrá la v erdad ,  y se conocerán los 
traidores.

—¿Con que persistes en hacer tu denuncia en nombre de la 
inugcr de T izón?

— Vamos claros, ciudadano presidente: si no decretas la p r i 
sión de M auric io,  te denuncio esta noche en los Cordeleros.

— Pues b ien ,  la decre tare ,  dijo el presidente , quien según la 
costumbre de aquellos desgraciados tiempos, temblaba del que 
hablaba mas fuerte que él.

Eu tanto que se decretaba el arresto de M auric io ,  volvió 
este al T em ple ,  donde encoutro un billete concebido en estos 
términos:

«Habiéndose in terrumpido violentamente nuestra guardia ,  no 
podré verle probablemente hasta mañana : ven á almorzar con
migo, y me pondrás al corriente de las maquinaciones y tramas 
descubiertas por el maestro Simón. ,

Yo olvidaré que el cobarde 
me persigue como á un  reo 
en el dulce regodeo 
con que me brinda esta tarde 
la viuda de Mausoleo.

•Mañana te diré lo que me cuente Artemisa.
T u  amigo Lorin.»

• Nada ocurre de nuevo, respondió Mauricio: duerm e en paz 
y almuerza sin m í ,  porque probablemente no saldré hasta des
pués de medio dia.»

«Te permito que silves mi prosa, como yo lo hago con tus 
versos.

T u  amigo Mauricio.
«P. S. Creo que la conspiración era una alarma falsa.»
Efectivamente , Lorin había salido á las once con su b a ta 

llón , gracias á la brutal niociou del zapatero ;  pero se habia 
consolado de aquella afrenta con una quintilla  y con pensar que 
asi podría ir mas pronto á casa de Artemisa.

Alegróse mucho esta de ver á L o rin ;  y corno hacia un her
moso tiempo, le propuso dar un pasco á lo largo del muelle ,  cu 
ya proposición íue aceptada.

Iban buenamente paseando, contando Lorin su expulsión del



Robo de la casa de Buguña. A !a dirigencia en el salto del 
Suñol en 4844. A la diligencia en c) 1? del actual en el mismo 
Mtio. A la diligencia entre el Congos!; y  casa Alba reda en Se
tiembre de 1845. Pena, muerte,

José Esta peí, id. de id, de id., soltero, de 28 añoS, aprehen
dido el propio dia del mismo mes y  año.

Iíobo de (vasa Coll-Lardus. A los carros de los pollateros en 
el camino de Villaíranen. A la diligencia en el puente del L lado- 
né. A la diligencia entre el Gongost y casa Albareda. E n  la pro
batura del Masquefa. E n  dos probaturas en Vallirana. Pena, 
muerte.

Francisco Cuso, tejedor, de T iana  (Barcelona), casado, de 28 
años, aprehendido en 5 de dicho mes y  año.

Robo de la diligencia en i? del actual cu el T orren t  del Su 
ñol. Pena, 10  años de presidio en África,

Juan  Bautista Pe re/., pastor, de Siribella (V a le n c ia ) ,  de 48 
añ o s , casa do, api chendido en el 4  de id.

Robo de la casa Coll-Cardús. A la diligencia en el puente del 
Lladone. A las probaturas de Masquefa y  Vallirana. Pena. id.

Eulalia Estupor y P u lg ue ra ,  carnicera, de San Andrés de la 
Barca (Barcelona),  v iud a ,  de edad de 34  años, aprehendida en 
5  de id.

Abrigadora de robos á sus hermanos Estapers ,  habiéndole 
cogido tres camisas de cuerpo de de l i to ,  procedentes del último 
robo verificado á la diligencia, y  aprehendida en casa de Mesca- 
der.  Pena, ocho años de presidio.

Tom as Esteba , labrador, de Abrera (Barcelona), casado, de 
2 4  años,  y  Francisco Llopart ,  también labrador,  de E sparrague
ra .(Barcelona), casado, de 42 años,aprehendidos el 4  de id. por 
sospechas ambos de robo y ocupación de armas prohibidas. Pena, 
ambos a seis años de presidio.

S E G U N D A  P A R T E .

Reos y  delitos*

Ma n ano  C ouronas , ebanis ta ,  de San Andrés de la Barca 
(Barcelona), soltero, de 21  añ o s , aprehendido en 11 de id.

Robo de los pollateros sobre la carretera dé Vi lia franca. En 
d  de la diligencia él dia i? del actual. E n  la probatura de robo 
de Masquefa. E n  la de San Culgat del Valles. E n  la de casa C u r-  
bera , termino de San Quirse. E n  la de Vallirana.

Sera lino Suñol,  a lb añ il ,  de Caslelvi de Rosanas (Barcelona), 
soltero, de 20  años,  aprehendido en 11 de id.

Robo de la diligencia del dia 1? de Octubre próximo p a s a -
do y otros excesos.

Vicente Suñol,  a lb añ i l ,  de id. de id., soltero, de 25  años, 
aprehendido en 11  de Setiembre.

Robo de casa Buguña. En el de la diligencia del año an te
rior en el salto del Suñol. En el de la diligencia en el puente del 
Lladone. En el de la diligencia del dia 1? del actual. En la pro
batura de robo de casa C urbera ,  y un asesinato.

Saturnino Estaper ,  carpintero, de San Andrés de la Barca 
(Barcelona), so l te ro ,  de 19 años, aprehendido en igual fecha.

Robo de la diligencia el 1? de Octubre de este año y otros 
excesos.

Isidro Virgili ,  arriero, de Altafuta (Tarragona)  , casado, de
42  años, aprendido en 13 de id. de id.

Robo en la casa de Coll-Cardús, donde quemo y atormentó 
al amo José Duran. A los carros de los pollateros en el camino 
de Villafrauca. En la probatura de Masquefa. En la de casa C u r 
bera y  otros excesos.

M ariano B erga , te jed o r ,  de Barcelona, casado, de 30 años, 
aprehendido en 15 de id. de id.

Abrigo prestado por haber corrido con la comisión para ha
cer reconocer por peritos las joyas robadas á la diligencia el dia 
1? del actual.

Eulalia M u n n e ,  domestica, de San Clemente (Barcelona), 
soltera, de 21 añ o s> aprehendida en 15 de id de id.

Cómplice y prim er fautor del robo verificado en casa de 
D. Juan  Masó, en aquella c iudad ,  de la que era domestica , en 
Di ciembre del año anterior.

José S u ñ o l ,  lab rador ,  de Castelvi de Rosanas (Barcelona), 
casado, de 38  añas, aprehendido en 16 de id. de id.

Haber guardado una cantidad de 34  onzas y 12 duros que 
le entregara su hermano V icen te , y ademas haberle ocupado a l
gunos balas y  pólvora.

José V id a l ,  cargador de carros ,  de T arrago n a ,  casado, de 
28 años, aprehendido en 13 de id. de id.

Indicios graves de espionaje y  servicios prestados á la cuadri
lla de ladrones.

Ramón R usiñol,  lab rad o r ,  de R ub í  (Barcelona),  casado, de 
34  años, aprehendido en l í  de id. de id.

Robo de casa Buguña. Otro a la diligencia en el salto del 
Suñol en 1814. Ocultación y abrigo de armas que prestó a la 
gavilla para el robo de Coll-Cardús. E n  la probatura de robo 
en San Culgat del Valles y  otra en casa C urbera ,  término de 
San Quii>e.

Pedro M ar t í ,  empleado del Gobierno, de San Andrés de  la 
Barca (Barcelona),  so l tero ,  de 26 años,  ap reheud iio  en 11 de 
id. de id.

Abrigo y protección abierta  y armas que facilitaba á la cu a 
drilla de ladrones, siendo sub-cabo de seguridad pública , habien
do recibido por tres ocasiones parle en metálico, y asistido per

sonalmente en las probaturas de robo de San Culgat del Valles 
y  en la de Vallirana.

Sebastian Roig, herrero de Rubí (Barcelona), casado, de 46 
años, aprehendido el 11 de id. de id.

Robo de la casa de Buguña. En el de la casa Coll-Cardús. A 
la diligencia en el salto del Síiñol en 1844. A la diligencia en el 
puente del Lladoné. A la diligencia del dia 1? del actual. Pro
batura de robo de Masquefa. Otra en San Culgat del Valles. 
Otra en casa Curbera y  otra en Vallirana.

Sebastian Perez, jornalero , de Canonja (T a r ra g o n a ) ,  casado, 
de 41 años,  aprehendido en 19 de id. en id.

Robo de la casa de Coll-Cardús y probatura de robo de Mas
quefa con otros excesos.

Isidro Sanz, tejedor, de San Llorona de PiteuS (L é r id a ) ,  ca
sado, de 42 anos,  aprehendido en 19 de id. de id.

Robo de la casa de Buguña. Al de los carros de los pollate
ros. Probatura de robo en San Culgat del Valles y  otra repetida 
en Vallirana.

Francisco F o n t ,  hilador,  de Papiol (Barcelona), Soltero, de 
33  años, aprendido en 20 de id. de id.

Sospechoso por haberse cogido en su casa á Francisco Font, 
consorte de la cuadril la.

Miguel Roig, labrador, de Rubí (Barcelona), casado, de 55  
años, aprehendido en 20  de id. de id.

Perpetrador del robo de casa de D. Ju an  Masó, de aquella 
capital, en Diciembre del año pasado.

Juan  ju t ie n l ,  no se sabe su profesión, de Villafrauca (B a r
celona),  años y estado ignorados; Isidro Coronas, empicado del 
Gobierno, de San Andrés de la Barca (Barcelona), años y  esta
do ignorados.

Abrigo y protección a los ladrones mientras fue cabo de la 
Seguridad publica, facilitando armas para perpetrar los robos y 
pertenecerle alguna; y a mas asistir personalmente al que se ve
rifico a la diligencia del dia l.° del actual y á la probatura de 
San Culgat del Valles, habiendo tomado Cu diferentes veces par
te del dinero robado qué le daba la cuadrilla en el reparto.

llamón Muche y Jaim e Malons, de profesión, p a tr ia ,  años y 
estado ignorados.

Kobo de casa Buguna. El de la diligencia del día 1? del ac
tual. Probatura de casa Curbera, termino de San Quirse.

José C u r t id la s ,  tabernero ,  de Monmaneu, de patria ignora
d a , casado, de 38 años, aprehendido en 9 de Setiembre del 
presente año.

Robo de la casa de Coll-Cardús.
Isidro Coronas, empleado del Gobierno, de Sari Andrés de 

la Barca ( B a rc e lo n a ) ,  soltero, de 30 años, aprehendido en 21 
de id. de id.

Robo de Coll-Cardus y  probatura de Masquefa, del que fue 
d irec tor ,  y otros excesos.

N o ta . Todos los reos que figuran en esta segunda parte de 
la causa han sido sentenciados á m uerte ,  e igual suerte le ha 
cabido al único que aparece en la tercera.

R obos  cu ya  p r e e x i s te n c ia  se h a l la  ju s t if icada  e n  la ca u sa ,  
y v a lo r  d e  lo  ro b ad o .

E stim ado por avaluó.
Reales.

A Francisco Buguña en dinero sobré 1000 libras ca
ta lanas ,  y en efectos por valor de 600  rs.................... 11267

A José D u ra n ,  amo de la casa Coll-Cardús,  en dine
ro sobre 653 libras catalanas; en joyas 920 rs.; una 
muía de precio 2500 rs . , y varias ropas por valor
de 600 rs............................     40950

A D. Juan  M asó ,  en esta capital,  en dinero metálico
sobre 400 duros robados en su casa ............................. * 8000

A D. Juan Sol,  en la última diligencia en dinero 380 
reales, y por valor de difidentes efectos de ropa y
alhajas 860 r s ................................. . . ...................................  1240

A Doña Rosalía Parera  y Doña Teresa Cortacamps, 
en dinero 640 r s . , y en efectos de ropa por valor
de 2960 r s ................................................................................. 3 60 0

A D. Cayetano F err is ,  en dinero 2641 rs., diferentes 
joyas y ropas de bastante v a lo r ,  que se ha podido
recoger la mayor p a r le ............................    2641

A D. Pedro R o g er ,  en dinero tres duros ,  y en ropas
156 rs .  ....................... * ................................   215

A D. José E s te b e , en dinero 48 r s . , y en ropas y un
reloj 290 r s ............................    538

A Esteban B ardag í , en dinero en Julio  del presente
a ñ o . . ............................................    4521

A José Aruau , en dinero que le fue robado sobre el
cam ino ..............................................   280

S u m a n .........................  4 30 53
EfiCtos procedentes de los robos que obran corno cuerpo del

delito.
A rm as.=N ueve  navajas de golpe seguro.
Cuatro carabinas, un fusil inglés,  una pistola y dos escope

tas, siendo una de dos cañones.
Seis piedras de ch ispa ,  una m ulti tud  de b a las ,  p os ta s .y  

pólvora.

A lhajas .=Cualro  relojes de plata.
Una caja con unas arracadas,  lina cadena de plata y unos 

rosarios.
Doce cubiertos de plata.
Un collar de corales.
Una pulsera de esmalte con una piedra al a i r e ,  al parecer 

fina.
Una id. de eadem ta de Oro con broche p e q u e ñ o , falsa toda 

ella .
Un alfiler de pecho esm altado cOn úna piedra , al parecer 

fina.
Una eademta de oro,  larga de ün palmo, para reloj.
Un alfiler de pecho de piedrecitas COU Una granada orienta!* 
Otro id. con una bellota d e esm eraldas.
Dos lacitos de piedras, al parecer finas.
Un alfiler dé Camafeo, g ra n d e , para señora , guarnecido  

de Oi o.
Dos sortijas guarnecidas de piedras, al parecer finas»
Unos pendientes de piedras moradas.
Dos pares de arracadas esmeraldas.
Un anillo de piedras, al parecer finas y del juego de las ar* 

Cacadas.
T rein ta  piezas de frnetal Con Una piedra en Cada u n a , que 

Componían Un collar.
Un puñal guarnecido de piedras falsas y  roto CU tres p e 

dazos.
Una Cruz, insignia de la Torre  y espada de P o r tu g a l , falsa. 
Un camafeo blanco de metal para señora»
Cuatro bellotas sueltas de piedra ágata.
I res m edallones de piedras blancas Con Una grande Cli t*l 

centro , falsas.
Dos hebillas para t i ran tes,  falsas.
Un juego de agujas para hacer calcetas, empavonadas. 
Dinero.—Una onza de oro que ha entregado Isidro Sagúes, 

procedente de Juan Juñeut.
U n bolsillo de seda con siete onzas de oro , dos medios d u 

ros y una peseta.
Media onza de oro francesa , valor 49 francos»
Un bolsillo conteniendo onza y inedia en o r o , dos napoleo

nes y 50 pesetas.
Otro bolsillo eOn 34 onzas y 42 duros en oro.
En un pedazo de gorro blanco 39 onzas de oro.
Entregadas por José Suñol, procedentes de sus hermanos, 23 

onzas y cuatro duros.
R opa?.—Una chaqueta de paño, dos chalecos y  dos gorras 

de lo mismo.
Una Capa de paño fino, un chaleco dé terciopelo y un gorro  

Catala n.
Medio pañuelo de Seda y otro medio de crespón para Señora* 
Medio id. de seda COn fleco y dos pequeños azules»
Otro fondo morado y cuatro de séda para bolsillo-.
U n corte de delantal de algo ion»
Dos pañuelos de hilo para bolsillo.
Media hoja de pañuelo, blanca y con fleco.
Un lio de pedazos de casimir y otros de seda , forros.
Siete camisas, unas de hilo y otras de algodón, para hombre. 
Cuatro id. de rnuger.
Un jubón de percal blanco.
Una chambra de chacona para señora.
Unos tirantes bordados.
Un lio con tres camisas para hom bre,  unos calzoncillos, tres 

chalecos y  una chaqueta.

A lh a ja s  y  dinero que no pertenecen a ducho conocido, y  se co/¿- 
signan al resarcimiento de perju ic ios .

EVALUADO POk  PERITOS.
Reales.

Unos pendientes de esmeraldas y  puntas de diamantes
con engaste de oro.  ...................................................... 3 3 3

Una cadena de oro con una cruz de oro también. . ..  4 0 0
Unas arracadas de oro con esmeraldas y diamantes y

un anillo de lo mismo.......................................................... 3 0 0
Unos pendientes esmeraldas, boton y a lm endra   460
U na cadenita de p la ta ................................................    2 0
U n rosario de p la ta ................................................................... 10
Una docena de cubiertos de plata de ley ,  peso  92 0
U n reloj de p la ta ....................................................   52
Unas prendas de ropa, viejas...................................................  9 0
Valor total del dinero en efectivo que figuran en el

cuerpo del delito y  procede de los robos..................... 3 4 ,4 1 4
S u m a n ....................................... .. 37 ,230

R E S U M E N  G E N E R A L .
Expediente y  liquidación acordada por la junta nom brada 

por el Excmo. Sr. capitán genera l , compuesta del Sr. coronel 
presidente de la comisión militar D. Miguel Borrego, Sr. asesor 
de la misma, el auditor  de guerra de este ejército D. Em ilio  
García T revino, y  fiscal instructor de la causa el comandante 
D. Joaquin Morales R eyes ,  como vocales, y el eaptlan gradu a
do D. Ramón de F igu ero la , como secretario de la misma , para 
oir reclamaciones dentro el plazo señalado de 30 dias , que lo

T em ple ,  y tratando de adivinar la causa ,  cuando en lo alto de 
la calle des Barres vieron uua ramilletera que subia como ellos 
por la derecha del Sena.

—Ahora sí que me vas á regalar un ram o ,  ciudadano Lorin ,  
dijo Artemisa.

—¡Cómo que uno! y dos si quieres.
Y aceleraron el paso por alcanzar á la ramilletera que t am 

bién andaba muy de prisa.
Al llegar la joven al puente de María se inclinó sobre el pa

rapeto, y vació en el rio el cestillo de las flores.
—-¡T o m a!  dijo Artemisa ¡pues no hace mal comercio la r a 

milletera! Pero ca l la ,  sí.... no.... s í ,  sin duda. Es extraño.....
Puso la ramilletera un dedo en la boea como para rogarla 

que guardase silencio, y desapareció.
—¿Quién es esa m orta l?  ¿ la  conoces acaso, diosa?
— No; habia eteido.... Pero me he engañado.
—Sin em bargo, ella te ha hecho señas, replicó Lorin.
‘—¿Por qué se habrá hecho ramilletera hoy por la mañana? 

dijo Artemisa hablando consigo misma.
‘—ó ^ c s ,  Artemisa? Ya confiesas que la conoces.
—S i , es una ramilletera á quien he comprado fióles otras 

veces.

— Lo cierto es , dijo L orin ,  que esta ramilletera tiene una 
manera singular de despachar su mercancía.

Y después de haber mirado las flores que iban por el rio 
abajo, continuaion su camino hacia la Rapé, donde iban á co
mer mano á mano.

E l accidente no tuvo otras consecuencias; pero corno era ex
traño y presentaba cierto carácter de misterio, quedó grabado 
en la poética imaginación de Lorin.

Sin embargo, la denuncia que habia hecho la rnuger de T i 
zón contra Mauricio y  contra Lorin metia mucho ruido en el 
club de los jacobinos, y Mauricio recibió en el Temple un aviso 
del ayuntamiento diciéndole que su libertad estaba amenazada 
por la indignación pública. E ra  aquello una invitación al joven 
para que se ocultase si era culpable; pero no teniendo nada, de 
que le arguyese su conciencia , permaneció en el T em ple ,  donde 
le encontraron cuando fueron á arrestarle.

En el misnio momento le interrogaron ; pero decidido como 
estaba á no mezclar en nada á sus amigos, de quienes estaba segu
ro , y no siendo hombre que se dejase matar por no defenderse 
como un héroe de novela , pidió que se encausase a la ram i
lletera*

A las cinco de la tarde volvió Lorin á su casa, y al momen-

to supo la prisión de Mauricio y  la petición qne habia hecho.
Al momento se le vino á la imaginación como una revelación 

súbita la joven que echó las flores en el Sena. Aquella ex tra
ña ramilletera y la confesión que Artemisa habia hecho á medias 
le demostraban claramente que allí estaba la solución del enigma 
cuya revelación buscaba Mauricio.

De ün brinco salió de su casa , bajó los cuatro pisos como si 
tuviese alas, y se dirigió á casa de la diosa R azó n , que estaba 
bordando unas estrellas de oro en una túnica de gasa.

Aquella túnica era el distintivo de su divinidad.
—Déjate de hacer estrellas , querida amiga , la dijo Lorin 

Esta mañana han arrestado á M aur ic io ,  y probablemente harán 
lo mismo conmigo esta noche.

‘ —¡Mauricio arrestado!
—Sí,  en estos tiempos nada hay tan común como los gran

des acontecimientos,  hijos en su mayor parte de cosas muy mez
quinas: con que asi no olvidemos las futilidades» ¿Quién era 
aquella ramilletera que liemos encontrado esta mañana , querida 
amiga ?

Artemisa se estremeció*
(Se continuará .)



t V  en  <4 .11.ñ o  de A v i o ;  do B ru 4  >\<\ 13 .le Selicn.l .ic p ró x i 
mo Ja sa d o ,  y seíi il.iiiiiciiloH *1>ip h>"‘ si Jo deU.ll.idoi y sa l ía le -  
cho á los interesados.

Existencia.
Rs. mr?.

P or  los bienes embargados á Curbellas  y vendidos á
pública sil bu si a ...........................   3 1 0 3

Por los de M ariano  Coronas  y (lemas que le per le -
..........................     1031

P or  el ganado \cuclillo de José Estaper,  (le San A n 
drés de la Barca....................................................................   0 5 1 0

P or las a lha jas  y  ropas vendidas  á pública subasta  
en los encantes de esta c iud ad  por el corredor
D. Francisco V i l a .................................................................  2 8 4 9

P o r  el pro  lucio dado de 20  cabezas de ganado p a 
ra abastecer de carne al pueblo de San An.lres 
de la R u c a  , después de deducidos  los gastos p re
sentados por el s ecu es trad or ,  las cuales procedían
d d  ganado de José E s t a p e r ............................................. 532 . .10

P o r  el to tal de las cantida les en efectivo p ro ced en 
tes de los robos y que  han figurado cu la causa 
como cuerpo del de l i to ,  incluso el pago hecho 
por José S un  d en v ir tud  de sentencia impuesta 
por el consejo de guerra  de  la cantidad de 23  
onzas de oro y cua tro  d u r o s ...........................................  o 4 4 i 4

Sum a la ex is tenc ia ................................ 4 9 0 6 9 . .1 0

Distribución.
Reales,

A D. José Sol y P ad r is  por la indemnización de pren 
da» y  d in e ro .   ..............................  9 7 b

A D. Antonio  S u p e reh i ,  apoderado  de D. Cayetano
Ferr is  por el d inero  y a lha ja s .............................................. 5G00

A D. Narciso N o n o ,  apoderado de las Sras. Dona T e 
resa Cortacamps y  Doña Rosalía  P e r o r a   . . 2 6 6 0

A D. Pedro  Roger en persona.................................................  21G
A José Arnau  en p e rso n a ...........................................................  2 8 0
A Esteban Bardají  en persona. .  ...................................... 4 52 1
A Antonio  Ben 1 reí 1 en p erso na ....................................  1GÜ
A José T o r re s  en persona............................................................ 1G29
A D. José B o ix ,  apoderado  de Francisco  Buguña. . . .  11,2G7
A D. José J o rd á ,  apoderado  de Jo»é D o r a n ........  1 0 ,95 0
A D. Ju a n  Masó en p e rso n a .........................................  8 0 0 0
A  José Estebe en p e rs o n a ........................................................... 48
A D. Pablo  V idal en p e rs o n a ...................................................  5G0
A  M uro  y compañía en p e rso n a .............................................  120

S um a el r e p a r to .......  4 6 ,9 8 7

Balance.
Rs. mrs.

Existencia  g en era l ................... 49,0G9..10

T o t a l ................................ 49 ,069 . .  10

D is t r i b u c ió n ........................................  4 6 ,9 8 7

Sobrante  q u e  queda á disposición del Excmo. Sr. c a 
pitán genera l y ha des t inado  S. E. á los estable
cimientos de beneficencia de  esta c a p i t a l ................. 2082. .  10

T o t a l ................................ 49 ,069. .  10

N ota. T odos  los efectos que  han jugado  como cuerpo del
deli to  han sido devueltos á sus dueños después de reconocidos, 
y  se les ha satisfecho en d in ero  lo que  les fallaba para el co m 
pleto de cuanto  les fue robado y han justificado en deb ida torma.

Barcelona 21 de O ctub re  de  1 845  “ A p ro b a d o , im p r í m a s c .=  
Bretón.

Miguel Borrego.-—E m il io  García T r e v iñ o .= J o a q u in  M orales  
R e y e s .= I l a m o n  de  F ig u e io la ,  secretario.

VARIEDADES.

M IS IO N E S  D E  L A  C H IN A .
Continua el resumen de la carta de M r. Laribc .

Pe ro  ¿ e n  qué  me e n t r e te n g o ,  m i am ado  c o m p añ ero ?  ¿ E s  
este acaso el objeto de mi im po itan to  m is ió n?  ¡ Ah ! anuncio  á 
V .  con el m ayor  sen tim ien to  q u e  he estado muy d is tan te  de h a 
berlo  alcanzado. Adoremos los designios de Dios, que  lia que r id o  
probarm e hasta el fin. No me fa ltaban  buenos cris tianos que  con 
su buen celo compensasen los trabajos de mi via je; pero no po
día yo  hab er  llegado en peores circunstancias  , no habiendo ni 
o b isp o ,  ni s iqu iera  un sacerdote. E l l imo. Sr.  vicario apostólico 
hab ía  fijado an te i io rm e n te  su residencia en O u t - C h a n g - F ú ; pero  
nad ie  sabia dónde paraba . Los demas sacerdotes  se ha l laban  dis 
persos en varios distritos. P o r  otro lado estábamos aun  sint iendo 
los resultados de aquella  te rr ib le  tem pestad ,  y  para m ayor  des
gracia  teníamos lluvia co n t in u am en te ,  que  d u ró  tres dias conse
cu tivos;  de m anera  que  m uchos  efectos comenzaban á podrirse 
y olian q u e  apestaban. F in a lm e n te ,  después de haber  perm ane
cido otros tres  d ias  en una casa , que  en tiempo del l imo. R a -  
m eaux  había servido de capilla , y  q ue  por lo mismo era m uy  
conocida de los s a té l i te s ,  el peligro, que  iba au m en ta n d o  con la 
venida de los fieles á aquel l u g a r ,  me obligó á s epara rm e de 
allí. Mi siang-kung  quedó pues encargado de volver á pasar el 
Kiango  á fin de anunc ia r  á los cris tianos de O u t -C h a n g - F ú  q u e ,  
supuesto  me era imposible el obrar  sin es tar de acuerdo  con el 
Sr.  obispo de A ra d a ,  ni poderme reun ir  con é l ,  iba á e m b arca r
m e  para volver al K iang-S i .  Aquellos buenos fieles, que  habian 
venido varias  veces á b rin d arm e á que  me fuese con ellos , a u n 
q u e  con a lguna fr ia ldad  por causa de la persecución, acudieron 
al m omento  para dec irm e que  el limo. Sr. Rizzolati se hallaba 
en c a m in o ,  y q u e  acababa de manifestar  (pie tendida una en t r e 
vista conmigo. E l sitio designado era una capill i ta ,  compuesta de 
un  desván, que  hallé m uy  bien adornada. E l Sr. vicario apostólico 
Uego en efec to ,  y supe que  d u ran te  la a la rm a  que  acababa de 
o cu rr i r  se habiu ocultado en una posada pagana, en donde pasaba 
por negociante ehiansinés.

l i é  aqu i  el motivo de la a larm a. El limo. Sr.  Rizzolati h a 
lda hecho com prar m a d e r a ,  ladr i l los ,  cal y  otros materiales n e 

cesarios para ensanchar una  capill i que an tiguam ente  se h a 
bía construido en una cr is t iandad  llamad.» Pekié  , d U tan le  una 
jornada todo lo mas de O n - T c h a n g  Sé ig, y a ñ a d i r  algunas 
habitaciones para formar un seminario . P o r  desgracia este p ro 
yecto coincidió con la en trada  do los ingleses en la provincia  de 
K ia n g -N a u .  A unque se hallaban á 499  ó 590  leguas de d is t an 
cia , la gente estaba atemorizada tem iendo  una invasión. Decíase 
púb licam ente  «que los K n n g -K n r -T s e , ó diablos encarnados, 
en tran do  en el Kiango, habian intro lucido el ham bre  en el Norte  
y conquistado el M e d io d ía ; q ue  el E m p e ra d o r  Ta-i-Kuang  se 
había escapado; que habia sido sustituido  por un P t íu r ip e  de la 
an tigua dinastía , llamado Ic ltu ,  por lo tocante a las provincias 
s ituadas  al Septentrión  mas a r r iba  del K ia n g o ;  que  las del S u r  
abajo  del mismo rio fo rmaban un nuevo imperio  bajo la d o m i 
nación de los vencedores. E n  H a n • K e u , O u -1  chang y l l . i u - \ a n g  
hasta se llegó á decir  que  en la cris tiandad de Pckié va se ha
bían ocultado 1099  ing leses /’ Con estas no t ic ias ,  luego que  los 
infieles vieron la flotilla cargada de materiales  para edificar, q u e  
los cristianos tuvieron la im prudencia  de expedir  de una vez, al 
in stan te  se d ivulgó la voz q ue  todo esto era para co n s t ru i r  ca
sas á 1 0 ,9 0 0  ingleses que se es taban  esperando cu Pekie . Aun 
no se habia comenzado á l levar los mater iales  a la playa cuan
do la persecución comenzó á ame nazar.

La misma noche del dia  en que part ió  el l imo. Sr. Rizzola
ti, los satélites  se apoderaron de los e fec tos , vestidos y objetos de 
religión que  se habian depositado ou la capilla. Publicóse un bando 
por el m an d arín  T cliu -P cao-y-F ug-F u en-C h u , de cuyas resu l
tas se pren Sieron seis cris tianos: los demás se habian  fu g ad o ,  no 
d e j a n d o  en casa mas que sus mugeres é hijos. Esta orden se re i 
teró diferentes veces por espacio de ocho d ia s ,  y  otras tantas  t u 
vieron los cris tianos que  escaparse.

H al lándom e pues al otro lado del K iango  con la satisfacción 
de d is f ru ta r  en aquella  Babilonia de O n - T c h an g -S e n g  de la a g ra 
dab le  presencia del limo. Sr.  R izzo la t i ,  nos dedicamos los p r i 
meros dias á p racticar las dil igencias re lativas  á la canonización de 
los m ár t ires ;  pero nuestros trabajos no ta rdaron  en q u e d a r  in te r 
rumpidos  por las noticias tristes (pie corrían. U n cr is t iano  (pie 
estaba en el tormento  acababa de dec larar  al m andarín  que  ha
bia dos europeos en la p rovinc ia;  esto es,  un ly> que  era un obis- 
b o , v un rnaf su p rov icar io ,  Mr. Naresca. P re gu n tad o  si se ha 
llaba también en ella M u-T ao-Incn , (pie es el nom bre  bajo el 
cual era conocido el limo. R um caux  en todos los tr ibunales  d u 
dan te  la ú l t im a persecución, contestó negativam ente , asegurando 
que  habia salido de la provincia , y q ue  ignoraba su paradero . Otro  
cr is t iano  recién bautizado se hallaba en la cá rce l ;  y sus padres, 
que  todavia eran  pagano*, amenazaban co n tinuam en te  que perse
guí.dan en justicia al Sr. obispo de Arada á fin de obligarle  á 
que les devolviese su hijo. Estas voces y o tras  semejantes nos p re 
cisaron á separarnos. Con lodo e s to ,  para no m alog ra r  e n te ra 
m ente el objeto de mi v ia je ,  sup liqué al Sr. vicario apostólico 
que  cuando  le fuese posible tuviese á bien tom ar los informes j u 
rídicos acerca del inar l i i io  de nuestro  am ado co h erm an o ,  puesto 
que  mis pecados me privaban  del consuelo de llevar á cabo un 
negocio tan in teresante .

M e urgia el p a r t i r ;  pero  después de tan largo viaje me era 
demasiado costoso el volverme? sin vis itar los restos de Mr. P e r -  
boy re, q ue  yacen á dos leguas de a l l i ,  fuera de la ciudad , por 
la parte  de la segunda puerta  oriental Out -M úng-hcn . Un d o 
mingo p ues ,  víspera de mi part ida , encamíneme después de m i
sa hácia el lugar de la sepultura  , (pie se halla s ituada c i  un 
te rreno de algunos estadales en c u a d ro ,  incl inado al Poniente, y 
por consiguiente bácia nuestra que r id a  E uropa .  E nc im a hay a l 
gunos terrones puestos unos sobre otros á una  pequeña a l tu ra  
que  la am p aran  p or  todos lados. Alli es donde reposan los p re 
ciosos restosdel venerable m ár t ir ,  juntos con otros nueve apóstoles, 
en el orden que  s igue: en m edio , á la paite  de a r r i b a ,  están 
reun idas  las sepulturas  de tres herm anos  de la orden de S. Igna
c i o ; el uno m u rió  en el l l u - P é ,  después de dos ó tres  meses de 
apostolado; el otro falleció en la misma provincia , de donde fue 
t ras ladado  á O u t - C h a n g - F n  por el te rc e ro ,  que  á la sazón t r a 
bajaba en el te rri torio  de dicha capital. Al principio de las dos 
líneas cola terales hay también dos jesuítas , y uno en la segunda 
hilera de la co lum na izquierda. E ntre  todos son seis hermanos, 
franceses de nación. Al lado de la u lt im aa sepul tura  de los her
manos jesuítas se halla la de Mr. P e rb o v re ,  lazarista. E n f ren te ,  
ti rando  á la d e re c h a ,  se encuentra  la de Mr. C le t ,  y finalmen
te dos sacerdotes de la asociación de la Santa Fam i l ia  rematan  
las dos filas por ambos lados.

Las sepul turas  de estos venerables misioneros se ba i lan  a d o r 
nadas con una piedra labrada , sobre la cual está grabada en la 
pa r te  super ior la cifra del S a lv a d o r ,  y debajo  de ella el nom bre  
chino que  te n í a n ,  asi como el de pila y  el ano en que? m u r ie 
ron ;  mas en cuanto  á las de Mr. P erboyre y de los sacerdotes 
de la San ta  Fam i l ia  existen todavía de una m anera in forme, no 
habiendo un le trero  s iquiera que in d ique  los tesoros (pie en c ie r 
ran. He tomado algunas medidas para poner una  inscripción á 
nuestro  i lus tre  confesor.

(Se continuará.}

AVISOS.
DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS,

C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Esta dirección genera l ha señalado el dia  13 de D ic iem bre  
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma , y en 
Castellón de la P lana an te  el Sr. ge le polít ico , para el segundo 
y ú l t im o rem ate  del a r rendam ien to  por dos anos de los p o r ta z 
gos siguientes:

Almenara en la cantidad de 5 0 ,1 2 0  rs.
La M agdalena en 3 0 ,2 8 0  i 1.
Bi nicasin en 3 6 ,0 0 0  id.
Las condiciones, aranceles y demas esta rán de manifiesto en 

la portería  de la expresada dirección genera l.  2

Esta  dirección general ha señalado el dia  15 de D ic iem bre  
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma, y  en la 
ciudad  de Badajoz ante el Sr. ge fe político de la m is m a ,  para  
los segundos y ú ltimos remates del a r rend am ien to  por dos años  
de los portazgos de

M érida  en la cantidad de 2 7 ,8 2 0  rs .
M onasterio  en 4 9 ,2 4 0  id.
T a m b ién  tendrán electo en el mismo dia  en la ci tada d i r e c 

ción , y an te  el Sr. gefe político de León, el segundo rem ate  del 
a r re nd am ien to  por dos anos del portazgo de V il lafranea del 
Vierzo en la can tidad  ue 3 0 ,2 3 0  rs.

Las condiciones,  aranceles y demás estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección genera l.  2

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S .
D. S.i lvador Broca de B o fu ru l l , juez de prim era  instancia de 

la c iudad  y part ido  de Ueus.
Con el presentí? c i to ,  llamo y emplazo á los acreedores v á 

cu an to ;  mas se crean con derecho a los bienes de José T o r ro ja  y 
M iró ,  cu l l id o r ,  vecino de esta ciu lu.l, para ( juc a  las ocho de la 
mañana del dia  18 del ac tual comparezcan por sí ó por medio  
de p rocurador con poder bastante á la ju n ta  que  ha de ce le
brarse en la sala de aud iencia  de la cárcel publica de esta ca
beza de part ido  por no haber  tenido electo la (pie debia r e a l i 
zarse en 3 0  del pasado O c tu b re ;  bajo aperc ib im ien to  que  no 
compareciendo les parará el perjuicio  (pie hubiere  lugar.

Reos 5  de N ov iem bre  de 18 L).“ Salvador Brocá de Bofa- 
ru l l .—Por su m an d ad o ,  Diácido Basscdas.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. J u a n  de  Chinchi l la ,  
magUtro lo honorario de la audiencia te rr i to r ia l  de Val lado lid ,  
juez de primera instancia de esta corte,  re frendada del escribano 
del núm ero  D. Sebastian  C a r b o n e l ,  se c i t a ,  l lama y  emplaza á 
los parientes y demás personas que  so crean con derecho á los 
bienes con que  está dolada la capellanía  colectiva (pie mandó  
fu n da r  1). Francisco  Agustín M o n te ro ,  y fundó su sobrino y he
redero  D. Bernardo Rodríguez  do Francos en escr itura  otorgada 
á 7 de J u l io  de 1727  an te  el escribano José M ora les ,  con ca r 
go de cua tro  misas en la capil la del C risto  del C a lv a r io ,  en la 
parroquia de San G inés ,  en tre  cuyos bienes se cuenta una casa 
en la calle de C ar re tas  con vuelta á la de M a jad er i to s ,  cu y a  
adjudicación se ha p re ten d ido ,  para q ue  al té rmino de 15 d ias ,  
contados desde la publicación de este an u n c io ,  que  por tercero 
y ú l t im o  se les concede ,  comparezcan á dicho juzgado á d ed u c i r  
su derecho  ; apercibidos que de no verificarlo  les para rá  el p e r 
juic io  (pie haya lugar.

E l  Sr. D. R am ó n  Riaza , abogado de los t r ib un a les  naciona
le s , juez de p rim era  instancia de esta vil la de A lcán tara  y  su 
p ar t id o  ¿ c .

P or  el presente  c i to ,  l lamo y emplazo á los que  se crean con 
derecho  á los dótales de q u e  se compone la capellanía fundada 
en la villa de Brozas por D. Ju a n  Domínguez Alvarez y  su mu- 
ger Doña M aría  Bravo B rase ro ,  vecinos (pie fueron de la misma, 
y cuya adjudicación en posesión y propiedad se ha pretendido 
por Zacarías y F e rna nd o  Barriga y D. Joaqu ín  Domínguez, como 
mai ido de Dolores B a r r ig a ,  de la propia vecindad , para q ue  lo 
deduzcan en este juzgado en el té rmino de 30  (lias, á con tar  des
de la inserción de este edic to  en la Gaceta del Gobierno y  Bo- 
letin oficial de esta provincia de C áceres;  con apercib im ien to  de 
que  pasado sin hacerlo les parará el perjuicio  (pie h aya  lugar.

Dado en A lcán tara  á 4 de O c tu b re  de 1 8 i 5 . = R a m o n  R i a 
za.— Por m andado  del Sr. juez , Agustín  L uxancava .

B IBLIO G R A FIA .
J .J ÍS T O R IA  crítica de la medicina , ó sea examen filosófico de  

los sistemas de la medicina en todas las épocas de su h is 
toria , conteniendo una exposición compendiosa y exacta de los 
25  sistemas,  teorías o doctrinas  que  han reinado en aquella  c ien
cia desde su origen hasta el dia , por D. M anu e l  H ur ta do  de  
M en d o z a ,  doctor en medic ina y cirujia  m éd ic a ,  ind iv iduo  de  
valias  academias y sociedades m éd ico-qu irúrg icas  nacionales  y  
de muchas  ex trangeras  ¿Ce.

O bra  adoptada para el es tudio  de la historia d e  las ciencias 
medicas en todas las facultades del r e in o ,  conforme al n u e v a  
plan general de instrucción pública.

S í* halla en M adr id  librerías  de Cuesta y M a tu te  , y  en. la 
im prenta  de Burgos, donde se harán  rebajas p roporc ionales  á lioa 
com pradores  por mayor.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2. La ap la ud id a  comedia en dos ac to s ,  arreglada  al tea t ro  

español por D. V en tu ra  de la Vega , t i tu lad a

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? In te rm ed io  de bailo nacional.
4? T e rm in a rá  el espectáculo con la comedia  de g rac ioso ,  t a m 

bién en dos ac tos,  t i tu lada

L A S  C A P A S ,
en la (pie desempeñará el principal papel el p r im e r  ac to r  D. A n 
tonio  de G uzm an .

C R U Z .  A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en tres actos, t i tu la d a

1L G I U R A M E N T O .

CIRCO. A las ocho de la noche.
La ópera en cua tro  actos,  t i tu lad a

E L  N U E V O  M O IS E S .

I N S T I T U T O .  A las siete de la noche.
Sinfonía.

Q U IE R O  S E R  C O M IC O .
Baile.

U N  A V A R O .
Baile.


